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Lcdo. Rivera Domínguez

Ramas del Gobierno

Legislativa: 

Crea las leyes. 

Ejecutiva:  

Hacer cumplir o 

ejecutar las leyes.

Judicial:

Interpreta las leyes.

Tribunal Supremo

Tribunal de Apelaciones

Tribunal de Instancia

[ Jurisprudencia ]

Controversia

Jurisdicción

Persona Materia

Competencia

Geográfica

Asunto

Ley de la Judicatura
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Lcdo. Rivera Domínguez

Tribunales Federales

Legislativa: 

Crea las leyes. 

Ejecutiva:  

Hacer cumplir o 

ejecutar las leyes.

Judicial:

Interpreta las leyes.

Tribunal Supremo de E.U.

Circuito de Apelaciones

Corte de Distrito Federal

[ Jurisprudencia ]

Controversia

Jurisdicción

Persona Materia

Competencia

Geográfica

Asunto

PR

[Primer Circuito de Boston]

Interpreta las leyes.
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Florida

Los Sujetos del Derecho
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Persona Natural y Persona Jurídica

P

Art. 24. Persona y Capacidad

(El nacimiento determina: personalidad y 

capacidad jurídica, es nacido el desprendido del

seno materno)

Art. 25. Extinguidas por la muerte.

Art. 26. Prioridad de muerte.

(Reglas de Evidencia)

Código Civil

Persona Natural
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Lcdo. Rivera Domínguez

Persona Natural y Persona Jurídica

P

Persona Jurídica

Corporaciones, Asociaciones, 

Sociedades Civiles y Mercantiles. 

Art. 27 al 31 del Código Civil

Sociedad Legal de Gananciales
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Lcdo. Rivera Domínguez

La Capacidad Jurídica

P

Capacidad

Capacidad Jurídica Plena

Ser sujeto de Derecho y Obligaciones

Capacidad de Obrar
Incapacidad (de obrar)

Capacidad suplida mediante

la representación

1. Menor de edad (<21)

a. Emancipación por concesión judicial

b. Emancipación por matrimonio

c. Emancipación por concesión de los padres

2. Demencia

3. Prodigalidad

4. Embriaguez habitual

5. Interdicción Civil (Delito Grave) (No es operante)
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La Capacidad Jurídica

P

Emancipación

Emancipación por Concesión Judicial

a. Huérfano de padre y madre.

b. 18 años cumplidos

c. Actitud para administrar bienes

d. Que el menor consienta

e. Que el tribunal lo estime conveniente

Emancipación por Matrimonio

a. No puede enajenar o hipotecar bienes 

inmuebles.

b. Necesita consentimiento de padre y 

madre para prestamos de dinero si no 

ha cumplido 18 años.

Emancipación por Concesión 

de los Padres

a. Tener cumplidos 18 años.

b. Con anuencia del menor

c. Para regir los bienes y su 

persona.

La emancipación es irrevocable.
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Lcdo. Rivera Domínguez

La Capacidad Jurídica

Demencia

Declarado por el Tribunal.

No tiene uso de la razón.

Prodigalidad

Conducta desacertada y

ligera al disponer de sus bienes.

Patrón de conducta continuo.

Gasta desenfrenadamente y sin control.

Solo recae la limitación de administrar sus bienes.

Embriaguez habitual

Por la embriaguez ïno conciencia
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El Matrimonio

Desde la perspectiva civil contractual:

Efectos Patrimoniales del Matrimonio.

Sociedad legal de GanancialesCapitulaciones Matrimoniales

Otorgarse antes del Matrimonio

por escritura pública

Nace criatura jurídica

Antes Durante Después
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Radicación ante el Tribunal

Art. 98 al 102 del Código Civil

Art. 101. Deudas contraídas después de entablada la demanda.

Son privativas a menos que exista orden del tribunal.

El Divorcio

Lcdo. Rivera Domínguez

Desde la perspectiva civil contractual:

Antes Durante Después
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Sociedad de Gananciales

Art. 1267 al 1332 

del Código Civil

Art. 1295. Sociedad de Gananciales

50% y 50% al divorciarse.

Art. 1299. Bienes propios de cada cónyuge

Aportaciones privativas.

Adquiridos por Donación, legado

o Herencia.

Adquiridos por retracto de bienes

privativos.

Los comprados con dinero privativo.

Art. 1301. Bienes Gananciales

Los adquiridos por caudal común.

Obtenidos por industria, 

sueldo o trabajo.

Los frutos, rentas e intereses.

El Divorcio

Lcdo. Rivera Domínguez

Después
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Bienes, Patrimonio y Propiedad

Propiedad

Modos de Adquirir la Propiedad

Derecho de Propiedad

Compra/Venta

Permuta

Accesión (Ejemplo Frutos)

Herencia

Donación

Legado (Testamento)

Prescripción

Sin mas limitaciones que la ley.

Código Civil

Testamentos; Ológrafo, 

Cerrado y Abierto. Mu. 3 y 6

Inm. 10 y 30
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Lcdo. Rivera Domínguez

Herencia

Cayey

Morovis

$ 900,000

Patrimonio

Libre Dis.

1                  2                    3

Hermanos

Estricta Mejora

Extraño

1 2 3

300,000 300,000 300,000

(Activos- Pasivos)

200,000

400,000

200,000

100,000 100,000 100,000

DERECHO  MERCANTIL

Colación

Donación

100,000
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Preguntas
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Lcdo. Rivera Domínguez

Los Contratos

Artículo 1206, Código Civil

Un contrato existe desde que una o varias personas consienten 

en obligarse respecto de otra u otras, a dar una cosa o prestar 

algún servicio.

Será valido no importa la forma o el modo en que se otorgue, 

siempre que no está en contra de la ley, la moral y el orden 

público.

El contrato solo obliga a los otorgantes y a los herederos, 

excepto cuando la ley lo prohíbe.

(Los herederos puede repudiar la herencia.)
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Contratos

Código Civil

Una o varias personas consienten a obligarse respecto a otras.

Se perfeccionan con el mero consentimiento.

Vicios en el Consentimiento

Incapacidad

Violencia e Intimidación

Dolo grave (Engaño)Requisitos:

Consentimiento

Objeto

Causa

Interpretación: Letra clara será literal.

Interpretar cláusulas como un todo.

Preparación académica

Condición social y económica

Profesión a que se dedica la parte 

afectada

Lcdo. Rivera Domínguez

Los Contratos

Lo accesorio

persigue a

lo principal
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La Capacidad Jurídica

Capacidad

Capacidad Jurídica Plena

Ser sujeto de Derecho y Obligaciones

Capacidad de Obrar Incapacidad (de obrar)

Capacidad suplida mediante

la representación

1. Menor de edad (<21)

a. Emancipación por concesión judicial

b. Emancipación por matrimonio

c. Emancipación por concesión de los padres

2. Demencia

3. Prodigalidad

4. Embriaguez habitual

5. Interdicción Civil (Delito Grave) (No es operante)

Corporaciones, 

Asociaciones, 

Sociedades Civiles y 

Mercantiles. 
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Contratos

Código Civil

Opción de Compra

Compra Venta

La Permuta

El Préstamo

El Comodato

El Mandato

CONCEPTOS:

La Culpa-In contrayendo

El Vendedor responde 

por Vicios Ocultos.

(Impropias para su uso)

Saneamiento por Evicción (Robada)

Venta a Precio Alzado

Oferta Aceptación

Condición:

Suspensiva vs Resolutoria

En espera 

de la 

condición

Termina

con la 

condición

Lcdo. Rivera Domínguez
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Preguntas
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Los Instrumentos Negociables

ÅSon escritos que demuestran una deuda.

ÅPueden cambiar de mano (negociables).

ÅTienen que cumplir con requisitos de contenido.

Están regulados por:

Ley de Transacciones Comerciales

Ley Núm. 208 de 17 de agosto de 1995 
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Los Instrumentos Negociables

Pablo le vende 50 lavadoras a Miguel por $25,000,

Miquel le hace un Pagaré a Pablo por el costo de

las lavadoras. 

Ejemplo:

El Pagaré puede ser transferido a un Tercero para

que lo cobre.
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Los Instrumentos Negociables

ÅCheques

ÅPagarés

ÅGiros

ÅCertificados de Depósitos

ÅCheques de Gerente

ÅCheques de Viajeros

ÅOtros

Los instrumentos negociables:

Se Presume Responsabilidad Solidaria
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Los Instrumentos Negociables

ÅLa Orden o Letra de Cambio

(Cheques, Giros, otras)

ÅLa Promesa (Pagaré)

Dos Clases de Instrumentos Negociables:

Todo instrumento negociable es Mercantil

sin importar el acto.

19 LPRA 502

Pagaré ïLa Promesa

Cheque ïA la orden de

[ 3 ]

[ 2 ]

Cuando dice la orden o la promesa, se desprende

La intención de que es negociable.

DERECHO  MERCANTIL



Los Instrumentos Negociables

Librador: El que da la orden 

de que se pague. Cuando es 

un cheque, el dueño de la 

cuenta.

Tenedor: Es quien tiene el 

instrumento y podrá cobrarlo o 

negociarlo a otra persona.

(Cheque)A la orden:

Letra de Cambio

Librado: A quien le dan la orden de pagar, es 

el banco u otra institución o persona.

Banco
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Los Instrumentos Negociables

Requisitos de los Instrumentos Negociables

1. Debe ser por escrito.

2. Debe ser incondicional

3. Debe ser para pagar una cantidad específica de dinero. 

Con o sin intereses u otros cargos descritos.

4. Deber ser pagadero al portador o a la orden.

5. Pagadero a la presentación o en fecha especifica.

6. No puede haber otra condición excepto hacer el pago.

7. Deber ser fiirmado.
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Preguntas
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Contratos dentro del Comercio

Contratos Civiles Contratos Mercantiles

Contratos LaboralesContratos Corporativos 
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Contratos Mercantiles

Contratos Corporativos Contratos Laborales

Contratos Civiles

Código de Comercio

Primera Parte
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Distintas Formas y Entidades

Para Hacer Negocios
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Distintas Formas y Entidades

Para Hacer Negocios

1. Haciendo Negocios Como (HNC)

2. La Sociedad

En General

La Sociedad Civil

Sociedad Especial

Sociedad de Responsabilidad Limitada

Sociedad Mercantil

3. El Fideicomiso

4. La Cooperativa

5. Los Bancos

6. Las Compañías de Seguros

7. LA COOPORACIÓN (Capítulo 14)
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Art. 1. Quiénes son comerciantes. (10 L.P.R.A. sec. 1001 )

Son comerciantes, para los efectos de este Código:  

(1) Los que, teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, se 

dedican a él habitualmente, en nombre propio.  

(2) Las compañías, corporaciones y asociaciones mercantiles o 

industriales, que se constituyeren con arreglo a este Código o a leyes 

especiales, y las corporaciones y compañías que se hayan organizado 

en el extranjero, también para fines mercantiles e industriales, y que 

estén debidamente autorizadas para hacer negocios en Puerto Rico.  

Código de Comercio:

Términos Importantes
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Art. 2. Disposiciones por que se rigen los actos de comercio; actos 

de comercio, definición. (10 L.P.R.A. sec. 1002 )

Los actos de comercio, sean o no comerciantes los que los 

ejecuten, y estén o no especificados en este Código, se regirán 

por las disposiciones contenidas en él; y en su defecto, por los 

usos del comercio observados generalmente en cada plaza, y a 

falta de ambas reglas, por las del derecho común.  

Serán reputados actos de comercio los comprendidos en este 

Código, y cualesquiera otros de naturaleza análoga.

Código de Comercio:

Términos Importantes

DERECHO  MERCANTIL



Sociedad

Civil
Corporación

Sociedad

Mercantil

Contratos

Civiles

Contratos

Mercantiles

Comercio e

Industrias

Profesiones,

Servicios o
Relaciones 

Privadas

Contratos 

Especiales

Marítimo

Laboral

Formas para Hacer Negocios

Sociedad Especial

Sociedad de Responsabilidad 

Limitada

El Fideicomiso

La Cooperativa

Los Bancos

Las Compañías de Seguros

Otras Estructuras
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Art. 243. Compraventa mercantil, definición. (10 L.P.R.A. sec. 1701 )

Será mercantil la compraventa de cosas muebles para revenderlas, 

bien en la misma forma que se compraron, o bien en otra diferente, con 

ánimo de lucrarse en la reventa.  

Art. 1569 Objeto de la sociedad particular. (31 L.P.R.A. sec. 4324)

La sociedad particular tiene únicamente por objeto cosas 

determinadas, su uso o sus frutos, o una empresa señalada, o el 

ejercicio de una profesión o arte. 

Código de Comercio:

Código Civil:

Términos Importantes

DERECHO  MERCANTIL



Art. 95. Contrato; cuándo será mercantil. (10 L.P.R.A. sec. 1341 )

El contrato de compañía, por el cual dos o más personas se obligan a 

poner en fondo común bienes, industria o alguna de estas cosas, para 

obtener lucro, será mercantil, cualquiera que fuese su clase, siempre 

que se haya constituido con arreglo a las disposiciones de este Código.  

Una vez constituida la compañía mercantil, tendrá personalidad jurídica 

en todos sus actos y contratos.  

Art. 1556 Sociedad, definición de (31 L.P.R.A. sec. 4311) 

La sociedad es un contrato por el cual dos o más personas se 

obligan a poner en común dinero, bienes o industria con ánimo 

de partir entre sí las ganancias. 

Código de Comercio:

Código Civil:

Términos Importantes
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Art. 244. Cuáles no se reputan mercantiles. (10 L.P.R.A. sec. 1702 )

No se reputarán mercantiles:  

(1) Las compras de efectos destinados al consumo del comprador o de la 

persona por cuyo encargo se adquirieren.  

(2) Las ventas que hicieren los propietarios y los labradores o ganaderos, 

de los frutos o productos de sus cosechas o ganados, o de las especies en 

que se les paguen las rentas.  

(3) Las ventas que, de los objetos construidos o fabricados por los 

artesanos, hicieren éstos en sus talleres.  

(4) La reventa que haga cualquiera persona no comerciante del resto de 

los acopios que hizo para su consumo.  

Código de Comercio:

Términos Importantes
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Distintas Formas y Entidades Para Hacer Negocios

I. DBA o HNC

Mundo Futuro

Construcción de Ideas
Fabrica de muebles para oficinas.

Juan Ortega

Propietario

No tiene

Personalidad Jurídica
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Distintas Formas y Entidades Para Hacer Negocios

I. La Sociedad

Mundo Futuro

Construcción de Ideas
Fabrica de muebles para oficinas.

Juan Ortega,

Socio

Contrato que hacen 2 o mas personas

Marcos Domínguez,

Socio

Según el Derecho Aplicable

Sociedades Incorporadas

Sociedades Civiles

Sociedades Mercantiles
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Distintas Formas y Entidades Para Hacer Negocios

I. La Sociedad

Mundo Futuro

Construcción de Ideas
Fabrica de muebles para oficinas.

Juan Ortega,

Socio

Contrato que hacen 2 o mas personas

Marcos Domínguez,

Socio

La Sociedad Civil

Sociedad Especial

Sociedad de Responsabilidad 

Limitada

Sociedad Mercantil
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Distintas Formas y Entidades Para Hacer Negocios

5. La Sociedad Mercantil

Juan Ortega,

Socio

Marcos Domínguez,

Socio

ñUn contrato por el cual dos o m§s 

personas se obligan a poner en 

común, bienes, industria o alguna 

de estas cosas para obtener 

lucro.ò

10 LPRA 1341

Fuentes del Derecho:

1. Código de Comercio

2. Ley de Corporaciones cuando esta incorporada.

Auto Parts Master

Batista Báez,

Socio

González

Empleado

A. La Regular Colectiva

B. La Comanditaria

Algunos solo aportan dinero

(Solo responden por 

el dinero aportado.)

Responsabilidad 

Solidaria
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Distintas Formas y Entidades Para Hacer Negocios

6. Otras Instituciones

1. La Comunidad de Bienes

2. El Fideicomiso ïCódigo Civil de Puerto Rico

3. La Cooperativa ïLey de Cooperativas (5 o mas personas)

4. Los Bancos ïLey de Bancos

5. Compañías de Seguros ïCódigo de Seguros de Puerto Rico

6. Las Corporaciones ïLey de Corporaciones

(Capítulo 14 del Libro)
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Comerciantes

Los que teniendo capacidad legal para ejercer el

comercio, Se dedican a el habitualmente y en

nombre propio; y las compañías, asociaciones y

corporaciones, mercantiles e industriales, que se

constituyen con arreglo a éste código o a leyes

especiales.

Lcdo. Rivera Domínguez
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Código de Comercio

LOS COMERCIANTES:

1. Personas Naturales o Jurídicas

2. Capacidad Legal:

1. Mayor de Edad

2. Libre disposición de los bienes

3. Que esa dedicación sea habitual

Lcdo. Rivera Domínguez
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